
ENFERMEDADES OLVIDADAS, 

NEGLIGENCIADAS O DESATENDIDAS 

• Mandatos globales y regionales 

• Compromisos de los países: 

              -Agenda inconclusa:                            

    -eliminación                    
                            -reducción drástica             

    -control 

  como problema de salud pública usando estrategias disponibles y 
costo-efectivas 

 

• En Argentina:    Enfermedad de Chagas 

       Malaria 

       Lepra 

   ( RABIA TRANSMITIDA POR PERROS, SIFILIS CONGENITA, TETANOS NEONATAL, GEOHELMINTIASIS) 
       

 

 



ENFERMEDAD DE CHAGAS 
• Prioridad política 

• Abordaje integral 

• Control de la transmisión (Vectorial, transfusional y congénita) 

• Diagnóstico y tratamiento 

• Investigación operativa 

• Alianzas estratégicas 

 

• En Argentina, cinco provincias con certificación de la eliminación de la 

transmisión vectorial hasta el 2004; una mas en 2011 y posiblemente 3 en 

2012.  

• Proceso de recertificación  

• Intensificación de acciones en provincias endémicas 
 

• Reunión de las tres iniciativas subregionales de eliminación en Buenos 

Aires Agosto 2012 

 

 



MALARIA 

• Focos residuales 

 

• Decisión política de eliminación 

 

• Acuerdos y trabajo conjunto con países 

vecinos 



LEPRA 
PROBLEMÁTICA: 

• Muchos casos multibacilares en la Población 
Economicamente Activa con alta carga bacilar y mucha 
discapacidad permanente 

  -Mantenimiento de cadena de transmisión 

  -Endemia oculta 

  -Estigma y discriminación 

  -Alto costo económico y social 

  -Afectación de derechos ciudadanos 

• Deficiente manejo de contacto 
  -Pobre vigilancia, sin inspección clínica 

  -Detección tardía (mantenimiento transmisión y discapacidades instaladas) 

• Deficiente manejo del tratamiento 
  -Normas desactualizadas 

  -Ausencia de criterios claros de curación 

  -Insuficiente disponibilidad de medicamentos 

  -Esquemas múltiples /monoterapia 

  -Riesgo de RESISTENCIA BACTERIANA (no se está investigando!) 

• Deficiente monitoreo de daño neural, prevención de 
discapacidades y manejo de reacciones 

 



Lepra 
RECOMENDACIONES: 

 
Política nacional de medicamentos 

 - revisión/actualización de normas basadas en evidencia científica 

 - monitoreo del cumplimiento de las normas y esquemas terapéuticos y plazos 
de tratamiento  

 - inclusión de tratamiento de la enfermedad, de las reacciones e 
intercorrencias - asegurar disponibilidad de medicación 

 

• Vigilancia y manejo de contactos 

  - La detección precoz y el tratamiento oportuno constituyen la medida 
mas costo-efectiva para la limitación de la transmisión y prevención de 
discapacidades. La vigilancia de contactos constituye la forma más efectiva 
de encontrar casos nuevos en etapa inicial. 

 

• Política de atención: 
  -Incluir APS, la prevención del estigma, abordaje multidisciplinario, 

prevención de discapacidades y rehabilitación, sistema de información, 
vigilancia epidemiológica y  referencia y contrareferencia. 

   

 


